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Comencemos: 

Anteriormente afirmamos que el modelo de atención de la salud al que aspiramos pretende 

contemplar a las comunidades y las familias/grupos domésticos, reconociendo los diferentes 

territorios y dimensiones que hacen a los fenómenos de salud (dimensiones que, al decir de 

Pedro Castellanos, están ligadas a los modos de vida, las condiciones de vida y los estilos de 

vida). 

Nos detendremos en los conceptos de familia y de grupo doméstico/unidad doméstica, que 

como vimos también desde el inicio (temas 1 y 2), constituyen un eje fundamental en el 

PROCESO DE SALUD‐ENFERMEDAD‐ATENCIÓN‐CUIDADO (PSEAC). Será preciso considerar la 

importancia del cuidado y del autocuidado, como así también tener en cuenta el peso que 

conllevan la familia/grupo doméstico, respecto a la diferencia entre “enfermar” y “padecer. 

Algunos conceptos para iniciar el análisis: 

 E. Cragnolino (1997) plantea que “… la unidad doméstica se presenta como una organización  

social con un propósito específico: mantenimiento y reproducción de sus integrantes 

corresidentes”. Y si bien éstos se relacionan dentro del hogar en función de proyectos como 

una unidad social, no es un conjunto indiferenciado de individuos. Por el contrario, 

destacamos que implica una estructura de poder y un sistema de autoridad, y que los 

distintos miembros ocupan posiciones diferentes y tienen relaciones y responsabilidades 

diferenciadas. 

Estas posiciones están doblemente referenciadas a la ubicación de los miembros en la 

estructura interna (según género, edad, posición ordinal en la familia, grado de parentesco) 

y en el espacio social global (fundamentalmente según su inserción laboral y en el campo 

social). Varían además según los distintos momentos del ciclo doméstico, lo que determina 

una diferente participación en los procesos reproductivos y productivos, y también influye en 

las diferentes representaciones acerca de estas prácticas y sus resultados observados entre 

los miembros del grupo. 

 
                            
                                    FAMILIAS, GRUPO DOMÉSTICO 

           CUIDADOS 



A partir de este reconocimiento de las diferencias, pueden postularse distintos intereses 

relativos a las posiciones de los integrantes de la Unidad Doméstica o Grupo Doméstico1, 

que permiten pensar la cooperación sin negar la existencia de una cierta orientación unitaria 

de acción, ni la presencia del conflicto, en parte derivado de las estrategias individuales que 

puedan resultar contrapuestas. Esta manera de entender la Unidad Doméstica., supone 

considerar que la posición de los cónyuges en las relaciones de fuerza doméstica y sus 

probabilidades de éxito en la competencia por la autoridad familiar, no son nunca 

independientes del capital material y simbólico que detentan o han aportado a la unidad 

(Cragnolino, 1997). 

Ahora bien, cuando hablamos del término familia, cada uno de nosotres debemos reconocer 

que tenemos una representación social sobre la misma. 

En la literatura, podemos encontrar múltiples definiciones de familia, pero podemos sintetizar 

diciendo que la familia es el grupo primario de pertenencia, la matriz de socialización de los 

individuos; y en su concepción más conocida está constituida por la pareja y su descendencia. 

Sin embargo, el proceso histórico y social muestra diferentes estructuras familiares a lo 

largo del tiempo, lo que hace difícil establecer una definición única. Esto se debe a que la 

familia está ligada a los procesos de transformación de las sociedades.  

 

Un poco de historia, para comprender cómo llegamos a la actualidad 

La noción de “familia moderna” surgida en el s. XVIII, está basada en el concepto de 

“patriarcado” ‐que desarrollaremos más adelante‐ y expresada en el denominado “amor 

romántico” ‐por la libre elección de sus miembros‐. En este modelo, el contrato matrimonial 

establece la reciprocidad entre el varón y la mujer, haciendo efectiva una división sexual y 

social del trabajo en la que el varón se constituye en productor y proveedor de bienes, y la 

mujer tiene a su cargo la reproducción social de la especie. Esto da lugar a la división entre el 

mundo público o social como dominio masculino, y mundo privado o doméstico, como 

dominio femenino. 

Es decir, en el modelo de familia instalado en la modernidad se diferencian dos dimensiones: 

el mundo público, considerado el lugar para los varones; y el mundo privado, considerado el 

lugar de las mujeres; por lo que “lo femenino” queda entronizado al interior del hogar (habrán 

escuchado al respecto expresiones del tipo “es la reina de la casa”…. entre otras). 

En lo concreto, la mayoría de las unidades domésticas están compuestas por 

miembros emparentados entre sí (es decir son parientes en algún grado), 

pero el grado de coincidencia entre la unidad doméstica y la familia, incluso 

la amplitud del grupo de corresidentes, varía de acuerdo con los momentos 

del ciclo vital, y de cada sociedad. 

Es decir, los conceptos de “familia” y “grupo/unidad doméstica”, si bien son 

términos que se relacionan, no son sinónimos.                                                                

 



Para iniciar el debate, te proponemos mirar este video sobre “Re‐generando conceptos: Amor 

romántico” 

 
                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                          

https://www.youtube.com/watch?v=yJwgag8bQIE 
 
 
 

 

La familia nuclear está estructurada alrededor de la pareja y los hijos, y se apoya en tres 

fundamentos: la autoridad del marido, la subordinación de las mujeres y la dependencia de 

los niños (Roudinesco, 2003). Este modelo de familia, reforzado por la revolución industrial, 

desplaza la idea de familia extensa que predominaba anteriormente y estaba vinculada al 

modo de producción artesanal. 

En los años ’60 y ’70, la familia pasó a ser una de las instituciones más cuestionadas, 

comienza a desnaturalizarse la idea de “afecto y armonía” que se le atribuía, 

contraponiéndose la idea de espacio de dominación y reproducción de las condiciones de 

sometimiento. Factores económicos, sociales y culturales (como la crisis de acumulación 

capitalista, incorporación de la mujer al trabajo extra‐doméstico, el control de la natalidad, 

el reconocimiento de derechos), modifican la articulación entre el Estado y la familia. 

Como consecuencia del desempleo masivo, la familia sufre el impacto de las nuevas reglas del 

mercado, constituyéndose en depositaria de los conflictos sociales, lo que provoca una crisis 

de inseguridad. Los mandatos que regulaban el orden familiar moderno entraron en 

contradicción con las aspiraciones individuales, se reformularon las relaciones de poder y su 

distribución al interior de las familias, generando transformaciones que tendieron a 

cuestionar el patriarcado. 

IMPORTANTE 

Tradicionalmente, y por temas ligados a lo que se denomina “sesgo de género”, veremos que la 

teoría de las familias era principalmente “heteronormativa”, es decir se pensaba solamente 

desde la mirada heterosexual (entendiendo que “lo normal”, “lo natural” era lo heterosexual); y 

por otro lado desde una mirada “binaria”, estableciendo todo a modo de pares opuestos: 

femenino‐ masculino ‐‐‐‐‐público/privado. 

 



Denominamos “patriarcado” al sistema social, político, cultural y económico en el que 

vivimos. El patriarcado, como sistema, ordena nuestras vidas y para esto se basa en la 

supremacía, la jerarquía, el privilegio de los varones y su capacidad de ejercicio del poder 

como autoridad. Esta forma de organización social reproduce un modelo en el que los 

varones son ubicados en posiciones de privilegio respecto de las mujeres y otras identidades 

sexo‐genéricas; lo que configura relaciones asimétricas de poder que benefician a unos 

sobre otras/os/es y constituye una situación de injusticia y desigualdad que está en la base 

de las diferentes formas de violencia contra las mujeres. Este orden está naturalizado y 

socialmente legitimado. (Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad de la Nación, 

Argentina. 2021). 

Los movimientos sociales de mujeres y el feminismo fueron fenómenos de gran influencia 

en este cambio de concepción de la familia, “desnaturalizando” las formas familiares y 

demostrando que las familias están estructuradas alrededor del género y la edad, la etnia, 

clase social, etc. 

En la actualidad, hay una creciente multiplicidad de formas de familia y de convivencia. Ya no 

hablamos de “Familia” sino de “Familias”. 

Las familias/grupos domésticos constituyen la primera red de apoyo social que posee el 

individuo a lo largo de toda su vida, y por lo tanto se reconoce que esta instancia ejerce una 

función protectora o no ante las tensiones que genera la vida cotidiana. Esta red de apoyo 

social es el principal recurso de promoción de la salud y prevención de la enfermedad y sus 

daños, así como el más eficaz que siente y percibe el individuo frente a todos los cambios y 

contingencias a lo largo del ciclo vital en el contexto social. 

En este sentido, la familia / grupo doméstico cumple funciones importantes en el desarrollo 

biológico, psicológico y social del individuo respecto a la formación y desarrollo de la 

personalidad, y asegura, junto a otros grupos sociales, la socialización y educación de éste 

para su inserción en la vida social y la trasmisión generacional de valores culturales, ético ‐ 

morales y espirituales. Una de las funciones más relevantes entonces es la de brindar 

CUIDADOS.  

  

 

Estrategias de cuidado de la salud al interior de las familias/grupos 

domésticos 

Al interior de los hogares se desarrollan modos y estrategias de cuidados de la salud, 
identificadas como las acciones o prácticas de las familias, reiteradas a lo largo de su ciclo 



de vida, tendientes a mejorar, preservar y buscar atención para sus necesidades de salud. 
Se trata de conductas que se eligen dentro de un rango de alternativas disponibles y que les 
son propias por su inserción social. Dentro de éstas, la principal estrategia de acción contra 
la enfermedad es la autoatención, como modalidad de atención más constante, y principal 
núcleo organizador y articulador de las diferentes formas de atención, ya que incluso la 
utilización de los servicios de salud constituye en la práctica una continuidad del proceso de 
autoatención (Menéndez, 2003). 

 

Ante los síntomas de enfermedad,  en la gran mayoría de los hogares se desencadenan 

acciones de autocuidado que provienen del conocimiento popular, transmitido por las 

madres, familiares o amigxs; y en los últimos años con más frecuencia del conocimiento 

médico aprendido por el contacto reiterado con los sistemas de atención y por la 

divulgación de los medios masivos de comunicación (Shufer de Paikin, 1992). La medida de 

no consultar al sistema de salud involucra prácticas que pueden definirse en términos de 

autotratamiento (decidido sin intervención de agentes del sistema de salud) y/o consulta a 

un curandero y/u otras estrategias de autocuidado. 
 

Entre las prácticas colectivas, se observa la construcción de redes solidarias, constituidas por 

la ayuda entre vecinos, y la colaboración entre familiares no convivientes. En los hogares de 

bajos recursos la ayuda de las redes de parentesco y vecinales en la atención de la 

enfermedad es frecuente y muy importante como estrategia de cuidado. Incluye cuidados 

a vecinos que se encuentran en condiciones más precarias y que son expulsados del sistema 

sanitario, así como colaboraciones económicas para la compra de medicamentos, o el 

traslado al Hospital. Son las mujeres “amas de casa”, las que cuidan a los enfermos de su 

grupo familiar y participan del cuidado de vecinos. 

El intercambio de servicios a nivel horizontal es un elemento muy importante de la vida 

cotidiana y en las estrategias de vida de hogares de escasos recursos. En muchas ocasiones, 

las familias y las relaciones entre vecinos asumen las responsabilidades de bienestar en 

relación con la salud, que el Estado fue abandonando en forma creciente. (Gonzales de la 

Rocha, 1999). 

Las familias/grupos domésticos tienen para el individuo un valor de alto significado y 

compromiso personal y social, fuente de amor, satisfacción, bienestar y apoyo; pero 

también constituye fuente de insatisfacción, malestar, estrés y enfermedad. Las 

alteraciones de la vida familiar son capaces de provocar alteración emocional, desequilibrio y 

descompensación del estado de salud. La vivencia de problemas familiares precipita 

respuestas de estrés, entre las cuales se encuentra el inicio o descontrol de una enfermedad 

crónica, entre otros padecimientos. 

Es por eso que las familias/ grupos domésticos tienen una marcada influencia sobre el 

proceso de salud enfermedad atención y cuidado (PSEAC), por medio de una compleja serie 

de interacciones entre factores que Marc Lalonde identificó como componentes del campo 

de la salud: la genética, el medio ambiente, el estilo de vida y la conducta. (J.H. Madalle, 

2000). 
 

 



Contexto, Familias/Grupos domésticos y Proceso de Salud‐Enfermedad‐ 

Atención‐Cuidado 

Eduardo Menéndez, al analizar la participación social en salud, plantea que “…si bien todo 

grupo social constituye una construcción que supone un determinado nivel de intencionalidad 

a nivel del sujeto o del grupo; la construcción de determinados grupos como el doméstico, 

supone la inclusión no intencional sino estructural de toda una serie de actividades 

consideradas como parte intrínseca del mismo…” (Menéndez, 2009) 

Tareas como la auto‐atención, el cuidado, y la reproducción biológica, económica y social, 

nos permiten observar la sobrecarga que existe para las mujeres del grupo doméstico, 

por una distribución injusta de las mismas. Así, debemos considerar que los “procesos 

sociales, económicos y culturales posibilitan el desarrollo de diferentes formas de atención a 

partir de las necesidades y posibilidades de los diferentes conjuntos sociales.” (Menéndez, 

2003). 

En este marco, el análisis de la determinación social de la salud reconoce una verdadera 

concepción integral y sistémica de la salud y la enfermedad como producto social: la sociedad, 

el tipo de formación socioeconómica, se erige como el determinante más general; luego el 

nivel particular, con la acción de los grupos, en los cuales se inserta la familia/grupo doméstico 

como el grupo de mayor importancia en la vida de los seres humanos; y el nivel de lo singular, 

con la participación del componente meramente individual, la personalidad como instancia 

reguladora del comportamiento humano. 

 

La teoría de la determinación social de la salud constituye el marco sobre el cual entender 

el rol que cumple la familia/grupo doméstico en su relación con la salud; por una parte, 

permite entender cómo el grupo familiar cumple una función en el bienestar físico y mental 

de sus integrantes, y, por otra parte, señala cómo las características del contexto social se 

ponen de manifiesto en el hogar, en tanto hábitat de la familia, y ejercen una influencia 

preponderante sobre su vida. 

El contexto social en el que la familia/ grupo doméstico transcurre su cotidianeidad, ejerce 

una fuerte influencia sobre la misma. 

Tal como lo plantea Menéndez, “…la familia es la institución sobre la que repercuten 

directamente las consecuencias de la crisis socioeconómica y las políticas de ajuste, y 

constituye la unidad donde se crean, organizan y/o articulan las principales redes sociales 

respecto del proceso salud/ enfermedad/ atención/cuidado… En su interior se toman 

decisiones sobre qué hacer con la enfermedad y/o el enfermo y con la utilización de los 

servicios de salud… Constituye la microestructura que más peso tiene en la constitución de las 

representaciones y prácticas de los sujetos respecto de los procesos de 

salud/enfermedad/atención/cuidado” (Menéndez, 1992). 

Al interior de las familias/grupos domésticos son las mujeres ‐ como parte de lo que, se 

supone, deben ser sus funciones de madre/esposa‐ quienes históricamente se encargan de 

realizar la mayoría de las actividades vinculadas al proceso salud/ enfermedad/ atención/ 

cuidado. Ellas detectan, diagnostican, establecen los primeros tratamientos, toman parte en 



las decisiones de utilización de los servicios, asisten la continuidad de los tratamientos, etc. Es 

necesario visibilizar también, la carga de tareas de cuidado que el sistema de salud deposita 

dentro del grupo doméstico, especialmente en las mujeres y disidencias, como, por ejemplo, 

la rehabilitación y el cuidado de discapacitados y enfermos crónicos. 

En consecuencia, los patrones diferenciales de género constituyen esquemas referenciales 

para representar culturalmente a la enfermedad, para definir la condición de “enfermo” y 

para inducir el tipo de atención. 
 
 

ACTIVIDADES 

1. Te invitamos a leer el artículo “Malasia: tres mujeres son azotadas por haber 

mantenido relaciones  sexuales fuera del matrimonio” en el siguiente link, 

para luego relacionar lo leído con los conceptos de modo de vida, condiciones 

de vida y estilos de vida, aplicado al rol de la familia/grupo doméstico en la 

determinación de la salud. 

https://www.europapress.es/internacional/noticia‐malasia‐tres‐mujeres‐son‐azotadas‐
habermantenido‐relaciones‐sexuales‐fuera‐matrimonio‐20100217144858.html 

 

 

 
 
 

Algunas consideraciones acerca del cuidado 
El cuidado es un término polisémico que engloba un conjunto de actividades, 
bienes y  relaciones destinados a proveer “bienestar” a cada persona en su vida 
cotidiana a lo largo del curso de vida. El cuidado incluye desde tareas cotidianas 
esenciales como alimentación, higiene y acompañamiento, afecto, subjetividades y 
enseñanzas, de acuerdo con la etapa vital de quien recibe cuidados y de quien los 
provee. 

Además, durante todo el curso de vida se agrega el autocuidado que cada persona 
dedica a sí misma. De esta manera, el cuidado en su conjunto constituye un trabajo 
muy exigente a nivel físico y emocional, que demanda infraestructura, tiempo y 
recursos, y que se desarrolla de manera ininterrumpida a lo largo de la vida de cada 
persona. 

Entendemos por “cuidado” a todas aquellas “actividades indispensables para 

satisfacer las necesidades básicas de la reproducción de las personas, brindándoles los 

elementos físicos y simbólicos que les permiten vivir en sociedad” (Rodriguez Enríquez 

y Marzoneto 2015). Representa, por lo tanto, una dimensión central del bienestar 

social. “Incluye el autocuidado, el cuidado directo de otras personas (la actividad 

interpersonal de cuidado), la provisión de las precondiciones en que se realiza el cuidado 

(la limpieza, compra y preparación de alimentos) y la gestión del cuidado (coordinación 

 
                                  Acerca del CUIDADO 



de horarios, traslados, supervisión del trabajo de cuidadoras remuneradas, entre 

otros)” (Rodríguez Enríquez y Marzoneto 2015). 

El cuidado permite atender las necesidades de las personas requirentes de cuidado 

por su edad o por sus condiciones/capacidades (niños y niñas, personas mayores, 

enfermas o con algunas discapacidades) y también de las que podrían auto proveerse 

dicho cuidado (Rodríguez Enríquez, 2012). Esta actividad puede ocurrir en forma no 

remunerada, basada en lazos familiares o comunitarios, proveerse en el sector público 

o puede estar comercializada y ser adquirida en el mercado (Mesa Interministerial De 

Políticas De Cuidado, 2020) 

El acto de cuidar se considera un trabajo porque implica tiempo, desgaste de energía 

y genera valor. Todo el trabajo que las personas (en su gran mayoría mujeres) realizan 

en los hogares, como tareas de cocina, de limpieza y cuidado de otras personas en el 

hogar, se efectúa sin remuneración y sin que medie un contrato que establezca un 

valor, las responsabilidades y beneficios que conllevan dichas tareas. Sin embargo, 

tenga o no remuneración monetaria, estos trabajos generan valor para la sociedad en 

gran escala y para quienes se benefician en forma indirecta (CEPAL, 2009). Además, es 

precisamente el trabajo de cuidar a otros el que permite la reproducción de la fuerza 

de trabajo que necesita la sociedad capitalista. De allí se deriva su relevancia no solo 

social sino también económica. 

 

La organización social del cuidado 
 

 

El cuidado puede ocurrir en forma no remunerada (hablaremos de Trabajo Doméstico 

de Cuidado No Remunerado “TDCNR” por ejemplo), basado en lazos familiares o 

comunitarios, proveerse de los servicios que brinda el sector público (centros de 

desarrollo infantiles, escuelas, etc.) o puede estar comercializado y ser adquirido en el 

mercado, es decir, brindado por el sector privado (cuando se contrata a alguien para que 

realice esos cuidados). A partir de estas definiciones generales, podemos identificar a 

los distintos actorxs del cuidado: Estado, mercado, comunidad, familias. La forma 

mediante la cual estas personas se vinculan e interactúan entre sí se denomina la 

organización social del cuidado. 



Históricamente, quienes sostuvieron este trabajo fueron principalmente las mujeres, 

y eso se vincula con que son tareas asociadas a una construcción/mandato cultural 

por el cual se ha atribuido a las mujeres la posesión de una “capacidad natural”, una 

sensibilidad diferente a la de los varones para cuidar de otros, explicadas en función 

de su posibilidad de gestar y amamantar. La división sexual del trabajo tiene su raíz 

allí: el rol del varón es el de proveedor de la familia y el rol de la mujer es el de 

cuidadora. 

Aunque las tareas de cuidados son un trabajo central para el sostenimiento de la vida 

y de la  economía, son tareas subvaloradas, invisibilizadas, altamente feminizadas y 

no remuneradas. 

Asimismo, esta desigual distribución de tareas y su no valoración, si bien se registran en 

todos los estratos sociales de nuestra sociedad, se profundiza y vivencia mucho más 

fuertemente en los hogares pertenecientes a los sectores populares, quienes tienen más 

demandas de cuidados y menos posibilidades de resolverlas si el Estado no las garantiza. Si 

bien existen políticas públicas destinadas a cubrir algunas demandas de cuidado, no llegan 

a satisfacer todavía la necesidad existente. Es por ello que, por ejemplo, en contextos de 

mayor vulnerabilidad han emergido con fuerza diversas formas de cuidado a nivel 

comunitario, que en base a lazos de proximidad, solidaridad y cooperación, despliegan 

distintas estrategias: comedores, merenderos, guarderías comunitarias, jardines 

maternales y jardines de infantes comunitarios, espacios recreativos para personas 

mayores, entre otros. Estos lugares se  constituyen en sostén fundamental de la comunidad 

en la que se encuentran. 

 

 

 

 

Todas estas situaciones mencionadas nos permiten dar cuenta de que la feminización, 

invisibilización y precarización de los trabajos de cuidado inciden en la generación y 

reproducción de la pobreza, el desempleo y la desigualdad social. Es fundamental 

comprender que la forma en la que actualmente se da la organización social del cuidado en 



nuestro país se convierte en el eje de las desigualdades entre los géneros y por ello, apostar a 

una nueva forma de organización, es un elemento clave a la hora de pensar en un desarrollo 

sostenible e igualitario. (Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad. 2021) 

 

Salud y Cuidados 
 

 

 

 

 

En el caso de la salud, el cuidado asume características específicas, complejas y 
altamente   exigentes que forman parte de un tratamiento médico, de un proceso de 
recuperación tras  una cirugía o de un acompañamiento permanente en casos de 
enfermedades crónicas, situaciones de discapacidad, o en afecciones de salud mental. 
Estos cuidados, con características de “mano de obra intensiva” y que suponen un 
trabajo “cara a cara y cuerpo a cuerpo”, son indispensables para garantizar la salud de 
la persona y se llevan a cabo principalmente en los hogares, de manera no remunerada 
y por parte de las mujeres. 

Dichos cuidados se encuentran invisibilizados y no han sido abordados en las políticas 

y acciones estratégicas de salud. Además, el trabajo no remunerado de cuidado de la 

salud también se extiende a la comunidad por vía de las distintas prestaciones, tareas 

y labores que  realizan las mujeres para personas sin cobertura de seguridad social, en 

condiciones de vulnerabilidad o que simplemente no tienen “quién los cuide” (Pautassi 

y Zibecchi, 2010). 

 
Brindar cuidados de salud impacta directamente en la calidad de vida de las 

cuidadoras y en el tipo de atención que brindan, ya que afecta a su salud física y 

psicológica. Los efectos negativos en la salud de las cuidadoras no solo afectan su 

bienestar, sino que también representan un costo para el sistema de salud (OPS, 2018). 

 
El cuidado de salud es un derecho humano y como tal impone obligaciones de 

cumplimiento de estándares precisos de calidad, cantidad, adecuabilidad, 

adaptabilidad y accesibilidad. De esta manera, el cuidado no remunerado de salud 

conjuga un reconocimiento como función social y a su vez impone obligaciones a los 

Estados y a particulares. 



La preocupación por el cuidado de las personas ha adquirido un carácter de urgencia 

debido a los cambios demográficos y las consiguientes demandas y necesidades sociales 

de cuidado. Cada vez hay más personas dependientes que requieren cuidados 

especiales, pero escasean los servicios públicos y privados disponibles para ellos. Por 

eso, las mujeres siguen siendo las principales responsables del cuidado de las personas 

mayores y de niños, niñas y adolescentes, sin mencionar los cambios en el sistema de 

salud pública que dejan en manos de los hogares el cuidado de los procesos de salud‐

enfermedad (Batthyány, 2015: 16). 
 

Los países se enfrentan a tendencias demográficas de envejecimiento poblacional y 

alargamiento de la esperanza de vida, lo cual implica una mayor tendencia a 

enfermedades crónicas o situaciones que generan algún tipo de discapacidad física o 

mental, al mismo tiempo que demanda más cuidado. El sistema sanitario institucional 

aporta el diagnóstico y los tratamientos más cualificados, pero la enorme demanda 

de cuidado se satisface mayoritariamente fuera del sistema sanitario institucional, en 

forma de trabajo no remunerado. Muchos países han comenzado a limitar el gasto 

público en salud, alentando a los individuos a que envejezcan en sus propios hogares, 

para lo cual la inversión de servicios financieros públicos es más baja, aunque la carga 

económica impuesta a los individuos y sus familias es más grande. 

 

La crisis de los cuidados 
 

Se define esta crisis, en primer lugar, como el resultado de los cambios poblacionales que 

implican el constante incremento en la necesidad de cuidado prolongado, así como de la 

baja disponibilidad de cuidadorxs no remunerados por su ingreso al mercado de trabajo. 

 

En América Latina, la denominada “crisis de los cuidados” (CEPAL, 2013) ha sido situada 

en el contexto de cambios demográficos acelerados en los países, especialmente el 

envejecimiento progresivo de las sociedades y las transformaciones producidas en los 

mercados de trabajo, donde la participación de las mujeres aumenta –atravesada por 

situaciones de desigualdad y discriminaciones múltiples– pero las transformaciones en 

la organización familiar y social del cuidado todavía no se han producido. Los varones 

continúan al margen de sus responsabilidades de cuidado, al tiempo que aumenta la 

población demandante de cuidado (Rico, 2011). Por otra parte, desde las instituciones 

se ha ignorado en gran medida dicha crisis y las respuestas para abordarla, salvo 

excepciones, no son integrales (Durán, 2018) 

 
La Economía del cuidado. 
 

Para dimensionar el rol económico de estas tareas hablamos de “economía del 

cuidado”, un término que nos permite vislumbrar la interrelación y rol del cuidado 

entre lo productivo y lo reproductivo. 
 

La economía del cuidado, que tiene su origen en las corrientes de la economía feminista, 

es un concepto que visibiliza el rol que este trabajo cumple en el marco de las sociedades 



capitalistas, así como su peso en la vida de las mujeres. Desde esta perspectiva, se busca 

evidenciar la contribución de las mujeres a una economía alternativa que no sólo mide el 

trabajo remunerado, sino también el no remunerado. 

 

Las tareas domésticas y de cuidado consideradas como un todo son la actividad que más 

aporta a la economía: los cuidados representan un 16% del PBI. Son tareas que en su 

mayoría realizan las mujeres de manera gratuita, es decir, sin ningún tipo de remuneración, 

pero con un gran costo en términos de tiempo. De acuerdo al informe elaborado por la 

Dirección Nacional de Economía, Igualdad y Género, dependiente del Ministerio de 

Economía de la Nación, el Trabajo Doméstico y de Cuidados No Remunerado (TDCNR) 

representa un 15,9% del PIB y es el sector de mayor aporte en toda la economía, seguido 

por la industria (13,2%) y el comercio (13%).  

 

 

 
 

Género y cuidado. Enfoque interseccional. 
 

Cuando hablamos de cuidados nos referimos al núcleo duro de la desigualdad de 

género provocado por la división sexual del trabajo, que regula las esferas de lo público y lo 

privado, lo productivo y lo reproductivo y también el imaginario de estos mundos como 

ámbitos escindidos. Es decir, partimos de la evidencia de que la distribución del cuidado 

entre lxs actorxs sociales es inequitativa, recayendo mayoritariamente sobre las familias 

y dentro de estas sobre las mujeres, personas travestis y trans u otras identidades 

feminizadas asociadas a “naturales cuidadorxs”, repercutiendo en el desarrollo vital, los 

trayectos formativos y laborales de estas personas. 

 
En el caso de las identidades LGBTI y demás identidades subalternizadas, también 

encarnan la figura depositaria del mandato del cuidado cuando no son excluidas de sus 

familias, y dependen exclusivamente del cuidado comunitario de sus pares cuando sí lo 

son. Todas estas vivencias deben ser tomadas en cuenta en la definición de políticas 

redistributivas del cuidado con enfoque de equidad de géneros. 

 
Además, es necesario abordar la problemática desde un enfoque interseccional. El 

trabajo de cuidado no remunerado no sólo está distribuido desigualmente entre 



varones, mujeres y otras identidades de género, sino también entre los distintos 

estratos socioeconómicos. La organización social del cuidado actual es factor de 

reproducción de la desigualdad social y de género. 

 

El objetivo de la intervención integral del Estado en esta organización social del 

cuidado es entonces, el de reconocer el cuidado como una necesidad que debe ser 

cubierta y por lo tanto como un derecho, y como un trabajo que debe ser 

revalorizado, retribuido y remunerado cuando así corresponda. Mientras que, al 

mismo tiempo, el Estado debe velar por una mejor redistribución de esos cuidados, 

tanto en términos de género como de clase. 

 

Es tarea del Estado reconocer, valorizar y profesionalizar el trabajo de cuidados hoy en 

cabeza de las mujeres, manteniendo presente que la feminización de este tipo de trabajo es 

producto de una construcción histórica signada por la segregación que las ha dejado por 

fuera de sus capacidades electivas y de su deseo.  

 

No es el objetivo “eliminar” los cuidados, sino ponerlos en el centro de la agenda 

económica y social, para que quienes necesiten cuidado lo tengan sin que ello 

dependa de su nivel de ingresos ni de su composición familiar, y para que las personas 

que libremente ‐y sin importar su género‐ elijan dedicarse a cuidar, puedan ser 

retribuidas por ello y contar con protección social adecuada. Y el Estado tiene que 

generar políticas acordes a esta necesidad. 

 
 

ACTIVIDAD GRUPAL: 
Les invitamos a ver el video “Eso que llaman amor es trabajo no pago”; y luego 

responder las siguientes preguntas en base a sus propias experiencias: ¿cómo se da la 

distribución de las tareas de cuidado al interior de sus familias/grupos domésticos? 

Fundamenten, teniendo en cuenta el texto y el contenido del video. 

 

Eso que llaman amor, es trabajo no pago 
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